
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 

EXPEDIENTE Nro:  110014003016 2021 00295 00 

DEMANDANTE:             CESAR AUGUSTO CASTILLO CASTILLO 

DEMANADO:                 OSCAR DAVID SUAREZ BOHORQUEZ                                                                                        

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y vista la solicitud 

presentada por el apoderado judicial del demandado, se RESUELVE:   

 

1.- APLAZAR por una sola vez la audiencia inicial de que trata el artículo 372 

del C.G.P., programada para el 8 de septiembre de 2021. (inciso 1º del 

numeral 3º del artículo 372 C.G.P.)    

 

En consecuencia, se señala las 9:00 a.m. del 27 de septiembre de 2021, a fin 

de llevar a cabo la audiencia diferida.   

 

Advertir al togado que para futuras ocasiones deberá hacer uso de la figura 

de la sustitución del poder.  

 

2.- Por secretaría procédase a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

110 del C.G.P., respecto del recurso de reposición y en subsidio apelación 

presentado por el apoderado judicial del demandado. 

 

Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda.    

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 
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